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REAL DECRETO. .ri» '^übfiu'll 
nt« o ÍÍ!O¿,,ü)>no»ihw V' .^er i^í i í»;-JÍU'J ' Í • (¿I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIJ MINISTROS. K „ , « . w i v , t 1 
f / > .-i r Dastósst de que todos os Apañóles partcpen-dei 

:*ééÜ&é P U W^ó por ^o<?^ >e r̂j|o>dmaria el s[T ¡| J á b , , ° d é ^ 5 6 h á 1 , a f ^ * ^ m i éorazóatneternál por 
haberse servido la divina Providencia darme una hija y. 
una sucésora dirtóláiálaCórona, y creyemio que nía-

guíente, parte» ,* ,.it{. bjugi] -;;! ¡,. ^flüeaiq 1101 t *óbib 

S. M. fa ftéíqalíuéstiíá1 Señora. }

f 

, , A R T I C U L O D E O P I C I O . , ; ! | . ' « í j i h l » ^ - » » pam 

• E l E i c m o . S r . | C o d s t i í n é f e n , p Ó r q r f e ; á ^ i > a r <}u« «Dj t i ¿o ; l a s lágrimas 

f tidia, de koaerdo con el parecer del Consejo de minis-
^ros, vengo ei> decretar lo siguiente:̂  i ' 

f e lona ' i i .-, f f Art ieoiol . 0 Concedo irebajá de la quinta parte dé 
iaííiorios.)) , ; ¿ I su 00hdená!, odn Ul'que lá estén cumpliendo, á los reos, 

* .•: I <':.:.«.:f.«fn!o!):4> aioflfiJ«ni aie^iiq 

• f El Exctoo. S r . 'prudente 'det Úprisejo1 de ministros 
ha recibido por conducto dé la sumilleria. de Corps el 
siguiente parte, dado & las doce de la noche de ayer 25 
por los facultativos encargados de la inmediata asisten-

^*3J,^¥Wo«°?í^prte «4| «¡ lisian «a 

1 ÜJ > i n >M1.Í; Í>U O ^ ' J , ! ! ' ! ^ f i ^ i . . ^ tior¿e?nx> 
De ia cuarta parte á los sentenciados á presidio, 

1 w* * j . 

: ,oji >iai¿ uífíXitü vi!ol tie g$k)bn¿qioilisq fitupianqni d I 
l i: uaviiionto wfiéon^i'iüiíti^ y léi'éhe^ onj» ab rtil | 

Uatígústa Real fámiliá^S?M{'lfcoatÍríúá(1 sitfaó^' 
vedad̂ ír̂ sü ttópbi»táWé ákWd?In: ' 
V ñ olobíTAoíní/tTíod y IdbtóbffiíHtíj, nVebaoÜhbibaoq 

.•••.•,tt'> É pea u ei»á fie (ialnsza ' I 
.ji'.8l &b o^dmaioib ab in I-'niiM 

pritfon;ty cotíflnátoffénto ^ M f H W B ? ^ 1̂ > A 
• D e l a t é ^ á los sentenciados^ presidio, prisión, 

y tó^fídámleütotenores. ( . Í iA> 
H k IDe la mitad * tes sentenciados á presidio y prisión 
cdrfeécionáH y á destierro. J ^ M Í ) . 
- kñ:t* Los iétítenciados á arresto mayor y menor 
serán puestos inmediatamente en libertad. 
~>&f*. 5 / Los que estén sufriendo 4 hayan de sufrir 
después de otra pena personal, prisión correccional par 
via de sustitución y apremio, serán puestos en libertad 
si han cumplido, O cuando cumplan los dias que cor
respondan á la indemniiacion pecuniaria deacetada á 
Cwfw» <ta los,ofiM|dWos.. i» 
L\ A^st. fagio-Á los condenados por la legislación aaügua 



a presidio, prisión ó destierro desde diez años basta 
les concedo rebaja de la cuarta parte deküÉ$po pori 
fueron condenados; en la tercera á los qu5$B fuei 
menos de seis hasta tres, y de la mitad á 
yan sido por menos de tres. 'TOW* « L U Í 

Art. 5 / A los condenados por co 
fraudacion les concedo igualmente raba 
sus penas personales, en la misma propo 
da en el articulo anterior, eseepto los con 
añade presidio, prisión 0 destierro, á los cuales^fS^^ 
mito iodo el tiempo que les faltare para cumplir. 

Art. 6.° Para frtfJPMÉ%É? ÍsteVeD¥# Np^11 

to, es condición y § y J M § Í W m w m f ñ C ^ ^ * * a ^ a 

Art. 7 .° CoateaP ftAIJ wOlSfód W nrp 
personal que se Ies imponga por ejecutoría á los reos 
presos coirarasa peudlente, si dicha pena no escede de 
tres ahos ai baja4d,aeis mes*. 

nenor de siete meses, les concedo indulto de ella. 

anteriores artículos los reos de contrabando y de
fraudación, mtiú .i/ 

Art. 10. Los reos á&uienes se imponga sola ó en 

iadenniaaeioa declarada ea fawr del, ofendido. / ; 

- A r t . l t . i ^ i g g ^ 

posiciones siguienl^dpLlibro i ¿ <ty iQttiffl fWf&rtl 
capsulo tód§l t i t u l o e l capitulo i.o delrttudpj^j 

J o a a a p W o i í ^ %MMfcf del ttak>. V : ¡ 'tor-AWÍiWw 
U f e & S a & f a V A % / * M * J i f r del titulo 8.°: el 

i 352 ¿Jiah&u$*.,&¿§j del $55: la, sección ¿ t f § capitulo 
M n p i é t e t e í l* j t í pH^a i | iH^ 43$,,48|í*4e$ 1471,; 

Art. 12. Para la eŝ Jiusion de los anteriores gracias 
4érelNÍ(| * WlWto¿pei f^pa^tPi4^que-hai> ádasftn-
t e w a d G ^ ^ ó ^ a i t de serbpor. ^rlegjs^jqn^, anli^ua^ 
se buscará la analogía ffiíiS^ 
anterior, estándose en caso de duda por lo favorable 

cuüs t anc j a 

que les es respectiva, con es presión de sus cir-
• nMfpo de condena, lo que de ella lleven 

^ue les resta, hecha la rebaja. 
3 tribunales, al fallar por ejecutoria las 
tes á la fecha de este deoreto, harán a-

articulos 7.°, 8.°, 9.°, 10,11 y 12, es-
en la misma sentencia, después de la a-

ena que corresponda con arreglo á plica* 

Las gracias de este decreto son estensivas 
á los reos rematados d que estén sufriendo condenas im-

lo%)táiderÍ^^ conve
nientes. Para la concesión de indulto respecto á las pro-
jinoias de Ultramar, el presidente del Consejo de miiiis* 
tros me propondrá lo que juzgo ^ *¿ 

maMSk Ü EyaaÉjá É J I Y \\m ilft j i É É i É i á l l 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 

i 

i 

non .1 L'O ÍA ab¿W*>: • 
Art. 13. Los g(>beri) îow q>; provincia, oyente á 

los jefes de los establecimientos paoale^^^pn^wen-
cia de las hojas ó testimonios de condena en su caso, 
hará* por sí mismos y bajo su respoesabüidad la apli
cación de los artículos l . # , ^^mM^^ñ 
depcetaá los panado* que existan en los establecíann
os de sus territorio* y *) ios r a ^ . T O i l W ^ l l / n . , , 

G uaado teogaa duda ace rea. de la natura 1 eza dej de -
Wo para juagar si,el reo está 0 no eecluido* pregunta-
rán sobre os to á la a udi ene ia que sen teneio, ¡ y estarán 
á io que esta^eidoebfiacai, decida>; o .obiíqfauo dad ia 

A H . 14. Loe gobernadores da provincia remitirán a» 
minisitro de Gracia y Josticia nota de los reos á qure-
aet*ey*tt>ayteiA44e* gracias de este decreto en la 

Deseosa S. M . señalar con un acto de real ciernen-
cía el dia del feife alumbramiento que Dios le ha conce
dido, y con presencia de las listas que tuvo á bien pe
dir á las audiencias del reino de los reos concausa 
pendiente en las mismas qué1 fuesen, a su juicio, dignos 
de sui maternal indul^enpa, ba venio'p e^in^|tar t de la 

cause ejecqtoria ácuatrp . ^ t e . ^ ^ r j n ^ o j j «QL.Wfe. 
lista, y á los dos tinípos que cmjtie}^pjffl^^H^ 
audiencia dé Mallorca, cuyos no/nb^s. se esgresan ea 
la real orden comunicada eop esta>/ec^a,á los regentes. 

Asimismo se ha dignado S. M. indultar á D. Miguel 
-gjfEz fíí>íb(Tíroo ,r?u: íilíñmiB a?. z><y nrrf T" . 

Pans, D. Andrés Orraazahal, y denlas reos comprendió 
dos en la cuasa formada por rebelión en el juzgado de 
primera instancia de Colmenar, de las penas corporales 

^ ^ ^ W ^ l - o b eoob m feofeab ¿eiiao, «natajia 
-Mwr» ¿Jaifcecíai ^TÜTVTT^V-'JUB ¿bnW\voi) $o\ ioq 

O' En real orden de ésta"fecha, comunicada por el Sr. 
mifnlétfdde Gracia fíiSMñ t a % M t é , » J Ú ! ^ b v 
sus reales cartas de costumbre á todos los prelados de 
la monarquía participándoles su feliz alumbramiento, á 
fin de que general y particularmente concurran á tri-

ció, disponiendo se ejecute, lo mismo en las iglesias de
pendientes de su jurisdicción, y comunicándolo á las 
exentas en sus diócesis respectivas. 

Madrid 21 de diciembre de 1851. 



apuestos como no sacrificio indispensable para obtener 
seguridad y ieraés ventajas que proporciona el gobier« „ 
^h&fefefr'tíuíaM^^^ ¡ 
d ¿ c í ^ 

? .oFiCUM» Orr-ll'O ;9 ¿i MUI, fe O» £ inJ&ÍBg Y 
«rtJífilicw to.^ecaoqio^ara f ^ í l i ^ í ^ o y 
fofotomfalto.yi; u;;u Wl— .vi.'j'ísiáíioM j v.' ^lr~ 

Sin embargo, tales precauciones, llevadas á la exagê * 

provincias 
de lo interior del reino, no necesitan guia, sello ni pre
cinto pátó circular libremente por dichas ^oVincias*. 
-im4> Í W q d é l d s ^ ^ # 

tónlaTés dfe licito cotnerétó ¿tíédatf'Hf^ las provincias de 
I lo iriterlbr ¿ tas dé'tíóstá o Ifódtál^^séi^1!^^!^t.^H^1®1 

' con Wtifldado y cou el sello de entradasí"'tóili8 "áüséep^ . a . "jk^ i r i . Ii ouu üerimuauu y uuu 01 sonó ue emraua sr raoion vienen al fln á ocasionar un daño reala las rentas |{, . .< rnT i — 
rnCTgmw ffAfflm IM/MAITA i'ftduwin aw fñiiaa tnffg i 1 * c o n c e r l , u c a a o Y precinto si 

uerEiSiano. rorcjue, roueatíoot comercio orr ctracut par* ji; ^ ^ ^ ^ L ^ ri^.«mil™ 

tíegofcóí, *y'lés Arcenos W a i 

tes y |c^arif ísV|t | ¡p#r^a > c ^ flí^f,; *<|et#C 1*° 
los 
tnralrnente. • 

Tan perjudicial es la .amplia libertad, como la extre
mada restricción. Y por eso, queriendo V. M. conciliar 
arobos intereses, el del comercio y el,de la renta da A -
duanas, se digne expedir el Real decreto de 14 de Junio 
«te 4889v"'qéé stoavitóba al^uh tantolás disj^ciones que 
iWéÜon Á t t n sóbrela Tnkterlk: %M e f e c t ú a n Wi 

. ^ j l ^ ^ ^ ^ l ^ M t i V i k ^ a e suscribe, de aeatfdftjftfta 
les seatwnientos de V. W., dar al corneroio roas y mas 
hbertad de acción, sin perjuro de los i ate res es del Es O 
f^oy coquito ¿óm':di¿H6 'riünfti 1 tóiijín;tiis dét fáéée-
CÍO; y con presencia d^^us.dip^m 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, de someter á 
la consideración de Y. M . algunas variaciones al Real 
decreto de 14 de Junio de 1850. Estas variaciones, que 
serán á todas luces favorables al coraurcio, pudieran a-
caso no-.serlo -a la renta de aduanas; pero en este duda, 
§FW&^ttó^í^¿ifók&d tátáyáMfiM en adaptarlas, 

^ ¡^ .de . í fo i i ^ t a r las faeqtas de.lapjrqd.qocipn y ei \m^r 
estar general. L a exparieapiay fettiurtra parte/ pondrá al 
gobierno eu el caso de sostener las medidas que ahora 
Se díctáüeh; 'dé áhiblWlas;' ó/de retroceder según iost*e-

Tales son los fundamentes del decreto que tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 

Madrid 18 de diciembre de 1851.—Señora A . L . 
R. P. de % ^ ^ u W í 5 r W j l f u i > l l 0 M / . ; » ; ¡ : M 

.(uauA v̂ aa AÜK;»' i A 
REAL DECRETO. 

Co:iforman((orno con lo propuesto por ei ministro de 
Hacienda, de apuerdo con el oon>ejo de ministros, ven
go en decretar lo siguiente: rii A 

Articulo 1.° Quedan suprimidos en todo el reino los 
segundos sellos impuestos por el real decreto de 14 de 
jumo ne íouu. 

Art. 2.° Para poder circular las mercaderías estran-
eras y cotoniales de lícito comercio en las provincias de 

no son sus-
cept ib^a^qel l^ : ^(1 J A l í a S í ) ^0i:J3MilI(i 

Art. 5.° Se suprime el precinto de los bultos en el 
comercio de cabotaje respecto de los artículos siguien
tes: azúcar, bacalao, cacao, cafe, cristaleria^lo»a,:gua
no y pimienta. ; • ,f I ' : . i 
- \ Art. 0.° Ouedao vigentes las diposiciones actuales 
sobro circulación de géneros esUraogeros y coíoniales de 
lícito comercio en la zona fiscal que no se opongan b lo 
qaaseíprwene en t$lñ decre^ : ¿ o ^ n ^ o q ^ib 

Dado en Palacio á diez y ocho de dicioóitert de rail 
odiocieotos cisouenta y uno.—Está rubricado de fe 
Real mano.-—El mioistro de Haeiencte, Juan Bravo 
Murillo. :̂JÍ;C.;̂ ÍÍ 

oi-inv^-:- G06RRNAC10N DEL l l ^ q ^ h b l h i í : 

DireccióngmefútdeCoñéÑl•1 < 8 ] 

Para conocimiento del público se avisa lo siguiente: 
1.° Desde 1.° de enero de 1852, quedarán fuera de 

circo lacios loé sellos para ai franqueo y. oeítificade de 
las cartas que han estado usándose daranlá el presente 
año de i85[i. tea i : oJnSífíO^ hh chdfrmtrt % m 
- 2 . ° Las cartas que desde dieho díâ  t .° de eneroen
tren en la* administraoiooes de correos «»n Saltos corres* 
pondientes al año de I8S1,.aeren consideradas para el 
pago do portes como si no» llevasen sello alguno. <' 

5. a Desde el referida dia de enero de 1852has* 
ta el 15 del mismo ambos inclusive se cambiarán en tos 
puntos que designe el gobernador de la proviacia los se
llos de 1851 que resulten sobrantes ea podfcr de parti
culares por otros de igual ciase f precio corraapoikhen-
tes á i852, siempre qée aquellos mo tenga*»£bbio a l 
guno de haberse usado. » i / i i — é)S 

4.° Los sellos para el año de 1852 se espenderán 
desde i . ° de enero en todos tos estancos y espendedu-
rías establecidas en los miamos términos que se practica 
actualmente. • « • • " • n ? ^ « « . - . , ^ 

debiendo us&r&A ew 

logar los de 5 rs. . :... et'p ,oliMj>q u" / nóflo 
Madrid 20 diciembre de 1851.—El director, Zara, 

zaga. * S2«qní9 j . o/io ülflaeeiq Í9 io'i j 



| de treinta dias, coquito* dqtfe el dm ̂ ^ l í c a c i o n de 
f este edicto, á tas personas que se consideren con dere

cho á los bienes que integran las capellanías fundadas 
por Lucia Ruiz, viuda de Francisco' fcarralero en sutes-

1733; j por Ana Carralero, muger de Diego López de 
Bueoascosas, arabas vecinas que fueron de Villacoüe-
jd»¿"Moiendo varios llamamientos, acudan á este mi 

' LoabiUetes, a l i s . cada, uno, se-»en.den hasta las t J"gado jíipor la.esoribapía^eti^rtulariokrs* exponen/ lo 
d * f c l f n ¿ I e Í t C v i S S ^ t c o ; en S t £ f « u e f P ^ f í f n d e n u d e ^ i c h o ^ i n q , p W d p ; f l ? e ; 

uu^ ^ m i 4vvv^^« . »• w HA fpj* :.«« ~x*wtr |« sea smhacerÍQ es.parará el .peramcio que haya Jugar, 
cuos situados aa la Puerta d,el $o), esgu.na á ;la,ca%.de | y s e

? M 4 , f

0 S

Q

 a u t £ e h u r O T i d o : ^m^jW:' 

" W C . ' a b ¥l-£¿ :í t ;' • .£O££0.^1 nu&&¿ . o i b a y i q .0 o i b ^ i 

£ 1 día 31 del corriente a la una déla tarde se veri
ficará én las oficinas de esta. juñVa^ establecidas enel e-
dificio ex-cooventó de S. Mártin, el sorteo dé la.>íra,de 
alhajas hecha á favor de los establecimientos de benefi-
cencía. 
- o í a Li 01HÍ2 .mus fiiijii on .jonifi >«.. i 

1< *. 

1 1 4 1 i 11 
• i - f > . . •••> . . . . . . . . 

Y 30Í 

>oi 
!iÍM!!l«!'!l!J 

• -í! 
O I 

y ¡_ 
lf t ( Monjt^^ en, la de Toledo ipmediaty á Jhnpejial. ( , | C ^ l ^ t ó ^ l l S S ^ * ¡í™» 'tí¿^ ditíéhibrt dé "18&1T 
aBvl^á^%^iÉW^ de 18^-7Íuap ; yalerQ j f -Pedro Echenique.-Por mandado de S.,> Cíánídio 

2 [• .GéQ^. i toí totoOW •'•.?U'.t.;rtj'ni)i> ÍJ¡3 
r8i¿>.. nos vti \i ot\\v *yi<{ v / m i i ^ q J i " • •» J^ÍU» ?el<n.t>B 

, DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. r r > 

;H ¿Tft <!oJí«(! ábl oi* pJájaeiq le'omriqo^ 0 8 

Esta dirección general ha señalado el dia 14 de e-
nero próximo á las doce de su mañana < en el local queI 
ocupa el ministerio de Fomento en esta cortéy y' (9$ la 
ciudad de Cádiz ante el señor gobernador de la provin
cia, para él segundo remate del arriendo del portazgo 
de La Vitoria situado en la carretera de Madrid á Cá
diz, por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de 90,205 rs. vn. en cada uno; cuyo tipo que es el 
del actual arriendo con el aumento de 10 por 100, ba 
sitio fijado por real orden de 20 de octubre ultimo, il 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho-ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madrid 18 de diciembre 
de I851.-Ju^^bercase. gg ... 

S6MSU] Mi&tiQyjkebftnfriííJ el ".i^bestíi 
Esta dirección general ha señalado el dia 14 de ene

ro próximo k las doce de su mañana en el local que ocu
pa el ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciu
dad de Sevilla ante el Sr. gobernador de la Provincia, pa
ra el segundo remate: del arriendo del portazgo de Ecija 
situado en la carretera de Madrid á Cádiz por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisibire de 52,800 rs, 
vn. en cada uno; cuyo tipo que es el del actual arrien
do con el aumento del 10 por 100 ha sido fijado por 
real árdea de 20 de octubre último. «• 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 18 dé diciembre 
de 1851.—Juan Subercase. 

Providencias judiciales. 

D. Pedro de Echenique, secretario honorario de 
S . M . yjoez de primera instancia de ésta viHatte'Chin
chón y so partido, que de ser asi el infrascripto escriba-

Por el presente cito, llamo y emplaso par término 

¡ -sfl^e /¡í (ÍÍM.,. .bf.í 5 ' / ^ f fü(30gi - < ! lr«^l ¡'i'í-q n/>T 

- En la secretaria del ayuntflmiento de Fuente el Sa^ 
de Jarrama se halla deinánifiasto éi» padrón; i de Riqueza 
que ha, servir, p^ra, el, rqparti/qianip p> fecj8W|í%f 
cipo de inmuebles,, cpltiyp .^ganadería! e^ ĵ Î gfOxipaQ 
ano de 1852: los contribuyentes que gusten enterarse 
de sus amillaramientos, podrán hacerlo en ei léríhinodé 
cuatro dias contados desde el dia de la inserción de es
te anuncio pues pasado dicho término no se oirá recla
mación alguna y se procedera á la¡ derrama ¡ de ia contri-
bucion^ ^¡citando.j^a^hi?: .̂ fíojrc»9. acaldes de A.ljete^Ar 
lalpardo y Valdetqrresv qen *la publicidad necesaria dé 
este anuncio én sus respectivas1 viítási f ' 
i: ÍQÍQ(ÍKt'¿ OÍ) t>'i}'i'*r ¡'lf. OÍ» *•['>'• (\-\) )tS *'*VJ i-i'-Vnrj*, 

. fl •• 5lia7 i' i :' :!. ; '.: J 
é'bp ;toaohtiv;y "Í»Í;M1 .Ov.'»! eb;*0ÍP¿% B[» i l : . . «ib oiaio'jí.? 
- P o r dimisión que hace D. Eulogio Giménez, cirujano 
titular de la villa de Batres, se halla vacante la plaza de 
la misma, dotada con 8 rs. diarios pagados por el ayun
tamiento por trimestres ócomo se convenga eí solici
tante á quien se le agracie con la plaza ai tiempo de 
escriturarse. Dichos 8 rs. son pagados, 750 de propios 
y los demás que son 2,915., por reparto veoinal 'que el 

| mismo ayuntamiento cobrará. Lo que se anuncia al pú
blico para si alguno quiere solicitar la referida plaza, se 
admiten solicitudes hasta él ola 11 de enero próximo 

( venidero, las queso dirijirán al Sr. presidente del ayun 
^amiento, francas deporté. ' í U , l ™H 

A' .7 ob Doioatloias x.l ¿ iníatiVo? eb ¿Vnorf 
• J . / ; )¡ .IÍ38I eT5 neitúlj gb Hl l'nbiM. 

MERCADO PUBLICO M GRANOS. 1 - ; i 

• LH09D16A DE MA0R1D. 

Prteios en el mercado de hoy. 

-noy Cebáda^k . ' de - 10í-l|* A 20 ! l t * ^ ^d, 
Algarrobas... de :9ir , á ' 32 1 ! •b.'tó 

9)1 Madrid 25 de¡diciembre de 1851.C) °. I óí^díJií 
ab - M - u h oj ' i ' iobb ÍUM lo i o q gvlgteoqmi 2olie>. ^obfn.^o^. 
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